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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3583 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se adjudican 
las becas de colaboración con la Dirección General de Polí-
tica Comercial para el año 2007.

La becas de colaboración con la Dirección General de Política Comer-
cial para el año 2007 fueron convocadas por Resolución de 14 de noviem-
bre de 2006 (BOE de 17 de noviembre). Constituido el órgano de selec-
ción de las becas, conforme a lo dispuesto en la Orden ITC/3157/2004, 
de 15 de septiembre de 2004 del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio (BOE de 4 de octubre), por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las becas de colaboración con la Dirección General de Política 
Comercial, éste ha procedido a la selección de los candidatos y ha ele-
vado propuesta de resolución de adjudicación de las becas a la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio.

De conformidad con dichas bases y en virtud de la Orden ITC/1196/2005, 
de 26 de abril, BOE del 3 de mayo, por la que se delegan competencias del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las 

h) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de 
la misma entidad promotora: hasta 10 puntos. Se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos:

Inserción de los participantes en el mercado laboral.
Formación y experiencia profesional adquirida.
Resultado socioeconómico derivado de la realización de proyectos de 

utilidad pública y social acogidos a la presente orden.

La puntuación mínima exigible para la aprobación de los proyectos y la 
concesión de las correspondientes subvenciones será de 30 puntos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección General de Promoción de Empleo, a la vista del 
expediente y del informe del órgano colegiado formulará la oportuna pro-
puesta de resolución que será elevada al Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, que adoptará las resoluciones que procedan. 
Estas resoluciones se dictarán y se notificarán a los interesados en el plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse desestimada 
por silencio administrativo la solicitud presentada.

2. En las resoluciones se hará constar el plazo máximo en que deberán 
iniciar los proyectos aprobados, que no podrá superar en ningún caso el 31 
de diciembre de 2007. El incumplimiento de la obligación de inicio de los 
proyectos en el plazo señalado dará lugar a la revocación de la resolución y 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

3. Las resoluciones no pondrán fin a la vía administrativa, de confor-
midad con el artículo 82 de la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por lo que contra las mismas 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación 
de las mismas, en los términos recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décimo. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.–Las acciones 
previstas en esta convocatoria podrán ser objeto de cofinanciación por el 
Fondo Social Europeo, a través del correspondiente Programa Operativo 
dentro del periodo de programación 2007-20013.

Undécimo.  Publicidad de las acciones.–Los beneficiarios de las sub-
venciones estarán obligados a identificar convenientemente, a efectos de 
difusión pública, en las actividades, obras o servicios que realicen, de 
acuerdo con la normativa establecida al efecto, además de la financiación 
por el Servicio Público de Empleo Estatal, la cofinanciación por parte de la 
Unión Europea, a través del Fondo Social Europeo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de enero de 2007.– El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal,  Eduardo González López. 

delegaciones de competencias de otros órganos superiores y directivos 
del departamento, resuelvo:

Primero.–Adjudicar cuatro becas de colaboración con la Dirección 
General de Política Comercial por importe de 9.950 euros cada una a los 
siguientes candidatos: 

Apellidos y nombre DNI Puntuación

   
Fernández Hurtado de Mendoza, Tamara  . . . . 50.880.732-V 14,46
Bendito Guilarte, Patricia  . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.126.828-H 11,86
Collantes Nicolás, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . 72.743.290-V 11,76
Menéndez Lucero, M.ª Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.490.084-Y 11,30

 Segundo.–Los candidatos que se relacionan a continuación serán lla-
mados automáticamente y por el orden de puntuación establecido, 
cuando por cualquier circunstancia alguno de los adjudicatarios no 
pudiera formalizar la aceptación de la beca o continuar con las tareas de 
colaboración que les fueron encomendadas. 

Apellidos y nombre DNI Puntuación

   
Chenovart González, Rosa M.ª  . . . . . . . . . . . . . 29.199.675-W 11,10
Provedo Pisano, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.941.566-G 10,60
Asenjo Gil, M.ª Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.893.060-M 10,34
Palencia Aranguren, Bárbara  . . . . . . . . . . . . . . 50.886.328-J 10,20
Illán Megías, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04.215.922-E 9,95
Carretero Gómez, Pedro José . . . . . . . . . . . . . . 50.129.474-P 9,94
Villaroya Casinos, Sara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.801.573-K 8,92
Mulet Segura, Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.200.395-D 8,42
Jiménez Ruiz, Miguel Antonio  . . . . . . . . . . . . . 75.108.594-R 8,26

 Tercero.–Se acuerda desestimar el resto de las solicitudes presentadas.

Madrid, 25 de enero de 2007.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P.D. (Orden ITC/1196/2005, de 26 de abril), el Director General 
de Política Comercial, Ignacio Cruz Roche. 

 3584 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y Electra de Viesgo Distribución, S.L., para la rea-
lización de planes de mejora de la calidad del servicio 
eléctrico y planes de control de tensión.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y la empresa distribuidora Electra de Viesgo Distribu-
ción, S.L., han suscrito el 27 de noviembre de 2006, un Convenio Marco de 
colaboración para la realización de planes de mejora de la calidad del 
servicio eléctrico y planes de control de tensión en Cantabria, por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de dicho convenio, cuyo texto figura a conti-
nuación.

Madrid, 11 de enero de 2007.–EL Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO, LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANTABRIA Y LA EMPRESA DISTRIBUIDORA ELEC-
TRA DE VIESGO DISTRIBUCIÓN, S.L. PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉC-
TRICO Y DE CONTROL DE TENSIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓ-

NOMA DE CANTABRIA EN EL ÁMBITO DE LA TARIFA 2005

En Madrid, a 27 noviembre de 2006.

REUNIDOS

El Sr. D. Ignasi Nieto Magaldi, Secretario General de Energía del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto 2392/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2005.

La Sra. Dña. Dolores Gorostiaga Saiz, Vicepresidenta y Consejera de 
Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de Can-
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tabria, en nombre y representación de éste, facultada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha

El Sr. D. Miguel Antoñanzas Alvear, Presidente de Electra de Viesgo 
Distribución, S.L., con facultades en virtud de la escritura de apodera-
miento otorgada el veintinueve de enero de dos mil tres ante el notario de 
Barcelona, D. Miguel Tarragona Coromina, con el número cuatrocientos 
cuarenta de su protocolo.

En función de sus respectivos cargos

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «La Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, 
tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y tipo-
logía del consumo, puedan considerarse idóneas para la determinación de 
objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autónomas 
que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en consideración 
para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo informe de 
la Administración competente para autorizar las instalaciones de distribu-
ción correspondientes, en el que se constate que dichas inversiones respon-
den a la consecución de los objetivos de calidad previstos.»

2. Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece 
en el apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación y 
mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la 
tarifa mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
empresas distribuidoras.»

Y a continuación en el apartado 2 se fijan los criterios y orden de prio-
ridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que en su caso se fije 
en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en estos 
planes más de dos años debiendo estar financiados por las empresas dis-
tribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversiones que 
se realicen.

3. Por otra parte, el Real Decreto 2392/2004, de 30 de diciembre, por 
el que se establece la tarifa eléctrica para 2005, en su artículo 4 sobre 
planes de calidad de servicio establece:

«1. De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 2005, 
dentro de los costes reconocidos para la retribución de la distribución, 
una partida específica que no podrá superar los 80.000 miles de euros con 
objeto de realizar inversiones en instalaciones para mejorar la calidad del 
servicio en zonas donde se superen los índices de calidad establecidos 
para la actividad de distribución.

2. La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofi-
nanciación con las Comunidades Autónomas o Ciudades Autónomas, 
mediante Convenios de Colaboración que contemplen planes de mejora 
de calidad de servicio suscritos entre la Secretaría General de Energía, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las Comunidades y Ciuda-
des de Ceuta y Melilla que incluyan inversiones en instalaciones de distri-
bución en las zonas citadas.

3. La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante Circular publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liquidando a las 
empresas distribuidoras previa autorización de la Dirección General de 
Política Energética y Minas una vez realizada la puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en los Convenios citados.»

Y más adelante, la disposición adicional décima, sobre Ingresos proce-
dentes de la facturación de energía reactiva de las tarifas de acceso esta-
blece:

«A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 9 del Real Decreto 
1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución, los planes de control de tensión que 
realicen las empresas distribuidoras para cumplir los requisitos de con-
trol de tensión exigidos a las mismas respecto a la red de transporte, 
deberán ser incluidos, en su caso, en los Planes de calidad a que hace 
referencia el artículo 4 del presente Real Decreto.»

4. En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal 
definido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales 
Decretos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación 
adecuada a determinadas inversiones en instalaciones de distribución en 
zonas de la Comunidad Autónoma de Cantabria que contribuirán a lograr 
una adecuada calidad de servicio en las mismas.

Estas inversiones permitirán desarrollar las actuaciones aprobadas 
por la Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, Tra-
bajo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria, a la empresa 
distribuidora Electra de Viesgo Distribución, S.L., dentro de su programa 
de actuación temporal diseñado para la consecución de la calidad exigi-
ble conforme a la vigente legislación, todo ello al amparo del artículo 
107.1 del Real Decreto 1955/2000 ya citado.

5. La Administración General, en uso de las competencias a que se 
refiere el artículo 149.1, 25.ª de la Constitución Española.

6. La Comunidad Autónoma de Cantabria, en uso de las competen-
cias a que se refiere el artículo 24.31 de su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre.

7. La empresa distribuidora Electra de Viesgo Distribución, S.L., en 
el ejercicio de sus atribuciones y fines sociales.

Por lo expuesto, acuerdan suscribir el presente Convenio, con arreglo 
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Incluir, dentro del Plan de Calidad de 
suministro de energía eléctrica a realizar en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las obras del programa de actuación temporal en distribución 
para la mejora de la calidad del servicio aprobado a la empresa Electra de 
Viesgo Distribución, S.L. por la Dirección General de Industria de la Con-
sejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de 
Cantabria al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y planes de control de tensión que figuran 
en los anexos I y II respectivamente del presente convenio, así como defi-
nir el modelo de cofinanciación entre las partes.

Segunda. Financiación de las obras.–La inversión total de las obras 
a realizar al amparo de lo dispuesto en el programa de actuación temporal 
contemplado en la cláusula anterior asciende a 4.087.151,00 euros, 
3.222.051,00 euros destinados a planes de mejora de calidad y 865.100,00 
euros destinados a planes de control de tensión.

La financiación de estas obras será la siguiente:

Con cargo a la tarifa para 2005, la cuantía total ascenderá a 844.351,00 
euros, repartida entre los planes de la siguiente forma:

665.633,00 euros, destinados a obras para mejora de calidad.
178.718,00 euros, destinados a obras para planes de control de tensión.

Con cargo a la Comunidad Autónoma de Cantabria la cuantía total 
ascenderá a 844.351,00 euros, repartida entre los planes de la siguiente 
forma:

665.633,00 euros, destinados a obras para mejora de calidad.
178.718,00 euros, destinados a obras para planes de control de tensión.

La financiación de dicha cantidad global tendrá carácter plurianual, y 
se llevará a efecto en la forma siguiente:

Año 2006: 658.702,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
12.04.422A.773.01 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el año 2006.

Año 2007: 185.649,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
correspondiente para el ejercicio 2007.

Con cargo a la empresa distribuidora Electra de Viesgo Distribución, 
S.L. la cuantía total ascenderá a 2.398.449,00 euros, repartida entre los 
planes de la siguiente forma:

1.890.785,00 euros, destinados a obras para mejora de calidad.
507.664,00 euros, destinados a obras para planes de control de tensión.

En consecuencia, la financiación de cada una de las obras realizadas 
correspondientes a los Planes de Mejora de Calidad y de control de ten-
sión será calculada de acuerdo con la siguiente clasificación: 

Porcentajes de fi nanciación de cada una de la obras

C.A. de Cantabria Tarifa 2005 Electra de Viesgo 
Distribución, S.L.

    
Plan de mejora de calidad. 20,65 % 20,65 % 58,7 %
Plan de control de tensión. 20,65 % 20,65 % 58,7 %
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 Tercera. Presentación de certificaciones y liquidación.

1. Justificación de las obras y liquidaciones con cargo a la tarifa 
2005.–La Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, 
Trabajo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria remitirá a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, las certificaciones de las obras realizadas con-
forme a lo establecido en el presente Convenio, así como sus correspon-
dientes actas de puesta en marcha, junto con el informe donde se 
constaten los objetivos de calidad previstos de acuerdo con el artículo 
48.2 de la Ley del Sector Eléctrico. La Dirección General de Política Ener-
gética y Minas las remitirá a la Comisión Nacional de Energía para que 
efectúe la liquidación correspondiente a la empresa Electra de Viesgo 
Distribución, S.L. con cargo a la cuenta abierta en régimen de deposito 
para estos efectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real 
Decreto por el que se establece la tarifa eléctrica para 2005.

La fecha límite para presentar la última de las certificaciones de las 
obras realizadas y sus correspondientes actas de puesta en marcha con 
cargo a la cuantía de la tarifa 2005, será la fecha de expiración de vigencia 
del presente Convenio.

Excepcionalmente, si por causas debidamente justificadas por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria no se pudieran presentar las certifi-
caciones, este plazo se podrá prorrogar por un año.

2. Justificación del gasto correspondiente a la aportación de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y forma de pago.–La Consejería de 
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, previa realización de las 
comprobaciones pertinentes y, en su caso, tras la emisión del oportuno 
informe favorable de la Dirección General de Industria, procederá al 
abono de la aportación correspondiente a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la forma anteriormente mencionada.

A tal efecto, y antes del 30 de noviembre de cada uno de los ejercicios 
afectados por el Convenio, Electra de Viesgo Distribución, S.L. deberá 
justificar ante la citada Dirección General la realización de las respectivas 
obras e inversiones incluidas en el Plan aprobado mediante la presenta-
ción de las correspondientes facturas y certificaciones de gastos de los 
distintos proyectos, acompañadas de la documentación acreditativa de su 
contabilización y abono íntegro, o documento firme de compromiso de 
pago con un vencimiento no superior a tres meses desde la fecha de justi-
ficación, así como de la oportuna documentación administrativa.

Cuarta. Seguimiento del convenio.–Sobre las obras, certificaciones e 
informes recogidos en este Convenio, la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria podrán realizar las ins-
pecciones y controles o solicitudes de información que consideren conve-
nientes directamente o a través de la Comisión Nacional de Energía.

Quinta. Obras alternativas.–Durante la vigencia del convenio, la 
Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, Trabajo y 
Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria podrá autorizar, previa 
justificación suficiente por parte de la empresa distribuidora de la impo-
sibilidad de llevar a cabo alguna/s de las obras previstas en los Anexos I y 
II, su sustitución por otra/s alternativas a seleccionar entre las señaladas 
en los Anexos III y IV, debiendo, en tal caso, la citada Dirección General, 
comunicar dichas autorizaciones a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Sexta. Régimen jurídico del convenio.–Este convenio tiene natura-
leza administrativa. Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
entre las partes durante la ejecución del mismo se intentarán resolver de 
mutuo acuerdo. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo, serán sometidas 
a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Séptima. Vigencia.–La vigencia del convenio será de dos años a con-
tar desde la fecha de su firma, sin perjuicio de que se puedan contemplar 
gastos adecuados al objeto del mismo realizados desde el 1 de enero del 
año 2006. En todo caso, podrá finalizar por:

Finalización de los trabajos con anterioridad a la fecha límite de vigen-
cia del convenio.

Denuncia fehaciente de alguna de las partes comunicada al menos con 
un mes de antelación.

Incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones previstas 
en el mismo.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en cuyo contenido 
se afirman y ratifican, suscriben el presente acuerdo por triplicado y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.–El Secretario General de 
Energía, Ignasi Nieto Magaldi.–La Vicepresidenta y Consejera de Relacio-
nes Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria, Dolo-
res Gorostiaga Saiz.–El Presidente de Electra de Riesgo Ditribución S.L., 
Miguel Antoñanzas Alvear.

ANEXO I

Relación de obras para mejora de calidad de servicio

Automatización. Renovación de protecciones en subestaciones. Ade-
cuación y mejora del sistema de protecciones en subestaciones. Con esta 
actuación se pretende mejorar la detección de defectos y la respuesta 
automática del sistema ante incidencias.

Subestación móvil 55/12 KV. Instalación de transformación 55/12 KV 
móvil que permita disponer de transformación de reserva para aquellas 
subestaciones que cuentan con un único transformador y que sirva como 
alimentadora en situaciones de emergencia.

Automatización red de media tensión. Instalación de nuevos puntos 
telecontrolados en la red de media tensión mejorando la operatividad en 
las zonas de Distribución de forma que se mejore la calidad al reducir los 
tiempos de actuación.

Reforma de centros de transformación. Reforma de centros de trans-
formación con aparamenta obsoleta y con necesidad de renovación tec-
nológica para lograr una mayor fiabilidad y mejora de la calidad de servi-
cio en los sectores Laredo, Reinosa, Santander y Torrelavega. En alguno 
de los casos implica la reforma de las líneas de alimentación.

Renovación de tramos de línea subterráneos en Santander. Renova-
ción, en Santander, de diversos tramos de líneas subterráneas con con-
ductores con elevado riesgo de indisponibilidad y con sección insufi-
ciente que limitan el apoyo entre líneas ante incidentes.

Enlace línea de media tensión subterránea Venta La Zorra –derivación 
La Torqui. Nuevo enlace entre Venta La Zorra y la derivación a La Torqui, 
que es el primer tramo de una nueva línea de alimentación a Noja desde la 
subestación de Argoños, que permitirá mejorar la calidad de la zona.

Línea de media tensión subterránea a centro de transformación Goros-
tegui en Pedreña. Reforma de la alimentación al centro de transformación 
Gorostegui, eliminando línea de media tensión aérea que discurre por la 
marisma del Rostro en Pedreña y que tiene un elevado riesgo de indispo-
nibilidad.

Línea de media tensión subterránea entre los centros de transforma-
ción Carretera y Camino del Portillo. Nuevo enlace entre los centros de 
transformación Carretera y Camino del Portillo; constituye el segundo 
tramo de una nueva línea de alimentación a Noja desde la subestación de 
Argoños, que permitirá mejorar la calidad de la zona.

Renovación de la línea de media tensión derivación a Incedo y Rozas. 
Sustitución de línea aérea con conductor LA 30 que limita la capacidad de 
apoyo entre líneas, instalando un conductor LA 110 de mayor capacidad.

Renovación de interruptores en subestaciones de Distribución. Reno-
vación tecnológica de posiciones de 55 KV en varias subestaciones de 
Distribución, sustituyendo interruptores de pequeño volumen de aceite 
con transformador de intensidad integrado por interruptores de SF6 y 
transformadores de intensidad independientes.

Renovación del parque de 12 KV de la subestación de Astillero. Reno-
vación tecnológica del parque de 12 KV de la subestación de Astillero 
sustituyendo las actuales celdas con un elevado riesgo de indisponibili-
dad por celdas compactas, renovando a la vez todo el sistema de protec-
ción y control. 

Cuadro Resumen

Descripción de la obra Municipio Provincia Tipo de zona (*)

Inversión
(IVA excluido) 

– 
Euros

     

Automatización. Renovación de protecciones en subestaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 10% Urbana.
60% Semiurbana.
30% Rural.

100.000
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Subestación móvil 55/12 Kv  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 20% Urbana.
30% Semiurbana.
50% Rural.

600.000

Automatización. Nuevos puntos telemandados en M.T.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 8% Urbana.
9% Semiurbana.
83% Rural.

450.00

Reforma de Centros de Transformación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 29% Urbana.
39% Semiurbana.
32% Rural.

809.000

Renovación de tramos de línea subterráneos en Santander  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander. Cantabria. Urbana. 359.500
Enlace LMTS Venta la Zorra –derivación La Torqui  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Noja. Cantabria. Semiurbana. 83.900
LMTS a CT Gorostegui en Pedreña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marina Cudeyo. Cantabria. Semiurbana. 58.400
LMTS entre CT Carretera y CT Camino del Portillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Noja. Cantabria Semiurbana. 43.600
Renovación LMTA derivación a Incedo y Rozas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. Rural. 20.000
Renovación interruptores en subestaciones distribución  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 30% Semiurbana.

70% Rural.
75.000

Renovación Parque 12 Kv. Subestación Astillero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 70% Semiurbana.
30% Rural.

622.651

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.222.051

(*) Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, son las definidas a estos efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Descripción de la obra Municipio Provincia Tipo de zona (*)

Inversión
(IVA excluido) 

– 
Euros

     

 ANEXO II

Relación de obras para mejora de control de tensión

Instalación de baterías de condensadores. Instalación de baterías de 
condensadores para compensación de energía reactiva mejorando los 
niveles de tensión.

Revisión de reguladores en carga. Revisión y adecuación de los regula-
dores en carga de los transformadores AT/MT y de su automatización 
para mejorar la respuesta ante las variaciones de tensión y consecuente-
mente los niveles de tensión en las cargas.

Enlace entre los CT La Plata y Rolisas. Nuevo enlace entre los centros 
de transformación La Plata y Rolisas que permitirá mejorar los niveles de 
tensión en la zona de Cuchia y Miengo.

Línea de media tensión Vuelta Ostrera –Suances. Nueva línea subterrá-
nea de 12 KV entre La Vuelta Ostrera y Suances que permitirá mejorar los 

niveles de tensión en la zona de Suances alimentada desde la actual línea 
de Hinojedo.

Línea de media tensión Riaño –Requejada –La Plata –Escubi. Nueva 
línea subterránea de 12 KV desde la subestación de Riaño hasta la zona de 
Requejada. Permitirá la alimentación desde la subestación de Riaño de 
una parte de Cuchia y Miengo, de manera que se mejoren los actuales 
niveles de tensión.

Instalación de nuevo centro de transformación La Gándara. Nuevo 
centro de transformación caseta La Gándara que sustituirá al actual 
centro de intemperie que no permite mantener los niveles de tensión 
adecuados.

Nuevo centro de transformación Estación Mataporquera. Mejora de la 
alimentación a una zona de Mataporquera con la instalación de un nuevo 
centro de transformación y su conexión con la red existente de forma que 
se mejoren los actuales niveles de tensión al repartir la carga. 

Cuadro Resumen

Descripción de la obra Municipio Provincia Tipo de zona (*) 

Inversión
(IVA excluido) 

– 
Euros

     
Instalación de baterías de condensadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santander. Cantabria. Urbana. 240.000
Revisión reguladores en carga de transformadores AT/MT  . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 20% Urbana.

40% Semiurbana.
40% Rural

112.000

Enlace CT La Plata –Rolisas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 50% Semiurbana.
50% Rural.

105.500

Línea de MT Vuelta Ostrera-Suances  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Suances. Cantabria. Semiurbana. 126.600
Línea de MT Riaño –Requejada –La Plata-Escubi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 50% Semiurbana.

50% Rural.
211.000

Instalación nuevo CTC. La Gándara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miengo. Cantabria. Semiurbana. 47.500
Nuevo CTC. Estación Mataporquera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valdeolea. Cantabria. Rural. 22.500
      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865.100

(*) Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, son las definidas a estos efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

 ANEXO III

Relación de obras alternativas para mejora de calidad de servicio

Línea de media tensión subterránea entre los centros de transforma-
ción La Magdalena y Residencial Cantabria. Nuevo enlace con el que se 
conseguirá dotar de alimentación alternativa a una derivación con ali-
mentación subterránea en antena, permitiendo mejorar la calidad de la 
zona de Isla.

Ampliación de transformación 30/12 KV en la subestación de Ojedo. 
Instalación de una segunda unidad de transformación 30/12 KV en la sub-
estación de Ojedo que permitirá disponer de cobertura «n-1» ante el fallo 
en la transformación, mejorando la calidad de servicio en la comarca de 
Liébana.

Enlace en los centros de transformación Royo y Santián. Nuevo enlace 
que permitirá conectar la derivación a Silió directamente al CTC Royo de 
forma que se mejorará la operatividad y la detección de defectos en la red 
de la zona.
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Línea de media tensión subterránea Riaño –Matadero. Nueva línea 
subterránea de 12 KV que conectará la subestación de Riaño con la red 
existente en el entorno de Barreda mejorando la alimentación de la zona 
y proporcionando nuevas alternativas de alimentación.

Línea de media tensión subterránea Riaño –Torrelavega 1. Nueva línea 
subterránea de 12 KV que enlazará con la línea Torrelavega 1 de la subes-
tación de Puente San Miguel, permitiendo el auxilio entre ambas subesta-
ciones.

Línea de media tensión subterránea entre los Centros de transfor-
mación Plaza del Rey y Palacio Peredo. Nuevo enlace que permitirá 
dotar de alimentación alternativa a dos derivaciones en Santillana del 
Mar.

Renovación red de baja tensión en Ampuero. Renovación de red de 
baja tensión en la antigua carretera de nacional 634 en el municipio de 
Ampuero. 

Cuadro Resumen

Descripción de la obra Municipio Provincia Tipo de zona (*) 

Inversión
(IVA excluido) 

– 
Euros

     
LMTS entre CT La Magdalena y CT Residencial Cantabria  . . . . . . . . . . Arnuero. Cantabria. Semiurbana. 85.600
Ampliación de transformación 30/12 Kv en subestación Ojedo  . . . . . . Varios. Cantabria. Rural. 222.500
Enlace entre CT Royo y CT Santián  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Molledo. Cantabria. Rural 31.600
LMTS Riaño –Matadero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Varios. Cantabria. 50% Urbana.

50% Rural.
15.000

LMTS Riaño –Torrelavega 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torrelavega. Cantabria. Urbana. 30.000
LMTS entre CT Plaza del Rey y CT Palacio Peredo  . . . . . . . . . . . . . . . . Santillana del Mar. Cantabria. Rural. 50.000
Renovación RBT en antigua nacional 634  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ampuero. Cantabria. Semiurbana. 72.100
      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506.800

(*) Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, son las definidas a estos efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

 ANEXO IV

Relación de obras alternativas para mejora de control de tensión

Nuevo centro de transformación El Bisonte. Instalación de nuevo cen-
tro de transformación caseta El Bisonte en Santillana del Mar y su 
conexión con la red existente para mejorar los actuales niveles de tensión 
al repartir la carga.

Nuevo centro de transformación Pechón. Mejora de la alimentación a 
Pechón en el municipio de Val de San Vicente con la instalación de un 
nuevo centro de transformación y su conexión con la red existente de 
forma que se mejoren los actuales niveles de tensión al repartir la carga.

Nuevo centro de transformación Luey. Mejora de la alimentación en 
Luey del municipio de Val de San Vicente con la instalación de un nuevo 
centro de transformación y su conexión con la red existente de forma que 
se mejoren los actuales niveles de tensión al repartir la carga. 

Cuadro Resumen

Descripción de la obra Municipio Provincia Tipo de zona (*) 

Inversión
(IVA excluido) 

– 
Euros

     
Instalación nuevo CTC El Bisonte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santillana del Mar. Cantabria. Rural. 20.000
Instalación nuevo CTC Pechón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Val de San Vicente. Cantabria. Rural. 36.000
Instalación nuevo CTC Luey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Val de San Vicente. Cantabria. Rural. 36.000
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.000

(*) Las zonas urbanas, semiurbanas y rurales, son las definidas a estos efectos en el artículo 99 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

 3585 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Política Comercial, por la que se publica el 
Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan de 
Mejora de la Calidad en el Comercio celebrado entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia han suscrito, el 29 de noviembre de 2006, un 
Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan de Mejora en la 
Calidad en el Comercio, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 2007.–El Director General de Política Comer-

cial, Ignacio Cruz Roche.

ANEXO

Convenio de Colaboración para el desarrollo del Plan de Mejora 
de la Calidad en el Comercio celebrado entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de la 

región de Murcia

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

El señor don Joan Clos i Matheu, Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, de conformidad con las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, nombrado por Real Decreto 988/2006, de 7 de septiembre.

El señor don José Pablo Ruiz Abellán, Consejero de Turismo, Comer-
cio y Consumo, de la Región de Murcia, nombrado por Decreto de la 


